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S U M A R I O

J
FOMENTO Y  OBRAS P U B L IC A S —Se man

da pagar la suma de $ 20.00—Se manda pa
gar la suma de í  8.75—Se autoriza la eroga
ción mensual de $ 15.00—Se aprueba una 
contrata — Se manda pagar la suma de 

I $ 128.90 oro americano—Se autoriza la ero
gación de $ 89.40-S e  autoriza la cantidad 
de 54.78—Se manda pagar la suma de $ 80.50 
—Se admite la renuncia de un grado mili
tar—Se manda pagar la suma de $ 6.00—Se 
manda pagar la suma de 8 14.00—Se admite 
una renuncia y se nombra sustituto—Se 
autoriza la cantidad de 76..50-S e  manda pa
gar la cantidad de 8 30.00—Se manda pagar 
la suma do 8 48..50—Se manda pagar la suma 
de 8 5.00.

AVISOS

vicio de la mi.sma; y que el gasto se im
pute á la partida 4 ,̂ sección «Gastos 
Diversos,» capítulo III, Ramo de Po- 
>mento, del Presupuesto General. —Comu
niqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obra-s Públicas, por la 
ley,

Alberto A. Rodríguez.

FOMENTO Y OBR.YS PUBL1C.4S

Se manda pagar la suma de 8 20.00

Tegucigalpa; 9 de mayo de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
de Santa Bárbara se pague al primer te
legrafista de aquella ciudad la suma de 
veinte pesos, que invertirá en sus gas
tos de viaje en una inspección personal 
que hará de algunas líneas y  oficinas 
telegráficas de aquel departamento; y 
que el gasto se impute á la partida 6 ,̂ 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas, por la 
ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se manda pagar la suma de 8 8.75

Tegucigalpa: 9 de mayo de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Santa Bárbara se 
pague al telegrafista de Macuelizo la su
ma de ocho pesos setenta y cinco centa 
tavos, que invertirá en trasladar á otro 
local la oficina telegráfica de aquel pue
blo y en comprar una baranda para ser

se autoriza la erogación mensual de 8 15.00

Tegucigalpa: 9 de mayo de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA;

Disponer que un solo celador con la 
dotación de quince pesos mensuales, re 
corra la línea telegráfica de La Trinidad 
á Ojos de Agua, en el departamento de 
Comayagua, debiendo residir en el pue
blo de La Libertad; quedando, en conse
cuencia, derogado el acuerdo de 2 de 
enero del corriente aBo, por el cual se 
creó la plaza de celador para las líneas 
de Ojos de Agua á La Libertad, con do 
ce pesos líiensuales de sueldo.—Comu
niqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Fomento y Obras Públicas, por la 
ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 12 de mayo de 1908. 
Con vista de la contrata que dice:— 

“ Francisco A. Rodríguez, Oficial Mayor 
del Ministerio de Fomento y Obras Públi
cas, en nombre del Gobierno de Hondu
ras, y el señor don Tomás W. Troy, ca
sado, capitalista, ciudadano de los Esta
dos Unidos de América, con residencia 
en la ciudad de Nueva York, Estado del 
mismo nombre, en el suyo propio, han 
convenido en celebrar y al efecto cele
bran la siguiente contrata:

19—El Gobierno otorga al Concesio
nario seBor Tomás W. Troy, el derecho 
exclusivo de navegar durante quince 
afios el lago de Yojoa, en el departa
mento de Santa Bárbara, para lo cual 
hará uso de embarcaciones propulsadas 
por vapor ó cualquiera otra fuerza mo

triz; siendo entendido que este derecho 
no impedirá á los ciudadanos hondure- 
Bos el tráfico por dicho lago en la forma 
que ahora se practica, ni á los vapores ó 
embarcaciones del Gobierno, ni impedirá 
á los productores que habitan en las 
márgenes del lago expresado, que lleven 
sus productos en sus embarcaciones 
propias, con tal que no lleven otros fle
tes ó pasajeros.

29—El Gobierno concede al s e ñ o r  
Troy, ó á quien lo represente legalmen
te, la introducción libre de todo impues
to fiscal ó municipal, ordinario ó ex
traordinario establecido ó por establecer, 
de todos los materiales, utensilios, he
rramientas y demás artículos que sean 
necesarios para la fundación, sosteni
miento y  desarrollo de la e m p re s a . 
Asimismo estarán exentos del pago de 
toda clase de impuestos locales ó nacio
nales, las embarcaciones, almacenes, bo
degas y demás propiedades pertenecien
tes y destinadas al servicio de la em
presa.

39—El Concesionario formulará y  pu
blicará los reglamentos, tarifas é itine
rarios que sean menester para la Admi
nistración de la empresa; pero ninguno 
de ellos será puesto en vigor sin la pre
via aprobación del Gobierno. Es con
venido que la tarifa se mantendrá sin 
preferencias ni favoritismo á persona 6 
empresa alguna.

49—El Concesionario se obliga á con
ducir gratis en sus embarcaciones á los 
empleados del Gobierno que presenten 
la constancia oficial que acredite su ca
rácter de tales. Exceptuánse de llenar 
este requisito los altos empleados del 
Estado. También serán conducidos gra
tis los correos nacionales, la correspon
dencia oficial, los carteros de las ofici
nas postale.s y telegráficas; y, por lo 
que respecta á los ñetcs de mercaderías, 
especies fiscales ó cualesquiera otra cla
se de objetos pertenecientes al Gobierno, 
pagará éste á la empresa la mitad del 
valor que establezca la tarifa vigente 
por cada unidad de pesos que contengan 
dichos objetos. Del mismo modo, por 
el pasaje en las embarcaciones de todo 
cuerpo militar, sea cual fuere el número 
de sus individuos ó la comisión que tu-
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vieren que desempeñar, pagará el Go
bierno al Concesionario la mitad del va
lor á que se refiere la tarifa.

59—El Gobierno otorga al señor Troj
el derecho de ocupar, sin ninguna re
muneración, la extensión de terrenos na
cionales libres que necesite para edifi
cios, almacenes, potreros, diques mue
lles, rle.sembarcaderos, etc., déla empre
sa, á ambos lados del lago de Yojoa; y 
en caso de que no hubieren terrenos na
cionales libres para tales objetos, se 
obliga el Gobierno á expropiar á los 
dueños de los que necesitare el Conce
sionario, pagando éste previamente su 
valor á justa tasación de peritos, para 
todo lo cual se declara la empresa de 
utilidad y de necesidad públicas.

6í*—El Gobierno otorga también al Con
cesionario;

a) Exención del servicio militar y ejer
cicios doctrinales ó paradas, en tiempo 
de paz, para los empleados y trabajado
res nacionales que ocupe la empresa; y 
en tiempo de guerra, para los que sean 
indispensables á la misma; y

bJ El libre uso del carbón y aceite que 
en estado natural sean descubiertos por 
el Concesionario, sus empleados ó agen
tes, en una distancia de veinte kilóme 
tros á ambos lados del lago de Yojoa, y 
que sean necesarios para el uso y fines 
de la empresa.

7b—La empresa de navegación de que 
aquí se trata deberá estar establecida 
por lo menos con una embarcación sufi
cientemente grande para atender las ne
cesidades del tráfico de pasajeros y de 
mercaderías en cualquier escala que se 
presente, precisamente dentro de un año 
contado desde la fecha de la aprobación 
de esta contrata por el Poder Ejecutivo.

Es entendido que una vez abierta al 
servicio público la empresa, estará ella 
convenientemente equipada con todos 
los elementos necesarios para que no ha
ya obstáculos en dicho servicio, así co
mo de la fuerza motriz suficiente para el 
trasporte de pasajeros, productos, mer
caderías, ganado y todo lo demás que 
sea objeto del tráfico. A  medida que lo 
vayan exigiendo las necesidade.s del co
mercio, el Concesionario aumentará los 
elementos de trasporte de la empresa.

8b—El señor Troy comenzará los tra
bajos de navegación del lago de Yojoa 
dentro de seis meses contados desde la 
fecha.

9b—En garantía del cumplimiento de 
las obligaciones contraídas por el señor 
Tomás W. Troy, en virtud de esta con
trata, dicho señor Troy se obliga á depo 
sitar dentro de tres meses, contados 
también desde la fecha, en el Consulado 
de Honduras en New York, á la orden 
del Gobierno, la soma de <$5.000.00) cin- 
« o  mil peeoe plata.

10. —El Concesionario tendrá el dere
cho de vender, asignar ó traspasar á 
cualquiera persona, Corporación ó Com
pañía que no tenga carácter oficial, ya 
sea nacional ó extranjera, las propieda
des, derechos, privilegios y beneficios 
que le pertenezcan y adquiera en virtud 
de esta contrata, con sujeción á las 
obligaciones que de ella nacen en rela
ción con las leyes hondureñas que las 
regulan; pero para ello será indispensa
ble el permiso del Gobierno.

11. —Cualquiera diferencia que ocurra 
entre el Gobierno y el Concesionario, por 
razón de esta contrata, será resuelta por 
árbitros arbitradores, nombrados uno por 
cada parte, con facultad de nombrar un 
tercero en caso de discordia; y si no se 
aviniesen en el nombramiento, la designa
ción se efectuará por sorteo entre cuatro 
candidatos de buena y notoria reputación, 
y que propondrán por mitad el Gobierno 
y el Concesionario, perdiendo las partes 
presenciar el sorteo.

Contra el fallo de la mayoría no se da
rá otro recurso que el de casación. El 
arbitramento deberá organizarse y ejer
cer sus funciones en la capital de Hon
duras si los arbitradores no convinieren 
en otro lugar de la República. El Con
cesionario no podrá recurrir, en ningún 
caso, á la vía diplomática para el arreglo 
de las dificultades que ocurran con mo
tivo de esta cantrata, la cual queda su
jeta á las leyes de Honduras.

12. —La presente contrata caducará de 
hecho si el señor Tomás W. Troy deja 
de cumplir cualquiera de las obligacio
nes consignadas en las cláusulas sépti
ma, octava y novena de la misma. En 
fe de lo cual firman la presente en Tegu
cigalpa, á doce de mayo de mil novecien
tos ocho.— Francisco A. Rodríguez.— 
Thomas W. Troy.—El Presidente Cons
titucional de la República

a c u e r d a ;
Ib—Aprobarla en todas sus partes; y
2b—Que del presente acuerdo se dé 

cuenta al Congreso Nacional para los 
fines de ley.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Bodríguez.

de esta ciudad, que pidió por cuenta del 
Gobierno; imputándose la erogación á la 
partida 3 ,̂ capítulo V I, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

DX v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Outiérrez.

Se autoriza la erogación de $ 89.40

Tegucigalpa; 29 de abril de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Autorizar la erogación de § 89.40, valor 
de las medicinas suministradas á los en
fermos de la guarnición de la plaza de 
Comayagua, durante los meses de julio, 
agosto, septiembre y octubre del año 
anterior. Dicha cantidad será pagada 
por el Administrador de Rentas del de
partamento de Comayagua á la propie
taria de la «Farmacia Central,» doña 
Francisca Ochoa; imputándose á la par
tida 4?', capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

DX v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Qutiérrea.

GUERRA

Se manda pagar la suma de * 128.90 oro 
americano

Tegucigalpa: 29 de abril de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Aduana 

del puerto de Amapala se paguen al se
ñor don Teodoro Kóhncke $ 128.90 oro 
americano, valor que invirtió en el impor
te de varias piezas para la Banda Marcial

Se autoriza la cantidad de * 54.18

Tegucigalpa: 30 de abril de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la cautidad de cincuenta y 
cuatro pesos setenta y ocho centavos, va
lor invertido en medicinas para la guar
nición de Choluteca, durante el mes de 
marzo anterior-, imputando el gasto á la 
partida 3?', capítulo V I, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

D X v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Z>. Gutiérru.

Se manda pagar la suma de $ 80.50

Tegucigalpa; 30 de abril de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
departamental se pague al señor Co
mandante de Armas de este departamen
to, la suma de ochenta pesos cincuenta 
centavos, que se invirtió en una comilón 
militar; imputándose á la partida 8*, car 
pítulo V I, Ramo de Guerra, del Preau- 
puesto General vigente.—Comuníqnepa.

DXv iu l

£1 Secretario de Estado en el Deepa- 
cho de la Gnerra,

D. Outíérrm.
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Se admite la renuncia de \m grado militar

Tegucigalpa: 30 de abril de 1W9.
Considerando: que don Celestino Coe

llo, propietario y vecino de Choluteca, 
ha comprobado con el documento que 
Aompafia, que es mayor de cuarenta y 
cinco años de edad, motivo en que apoya 
U dimisión que hace del grado de Sub
teniente del Ejército, el Presidente de 
la República

a c u e r d a :
Admitir la renuncia indicada, mandan

do cancelar el correspondiente despa
cho. -Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiét'vez.

Se manda pagar la suma de $ 6.00

Tegucigalpa: l'í de mayo de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

de este departamento se pague al señor 
Licenciado don Remigio Díaz Zelaya, 
desde el 19 de abril último, veinticinco 
centavos diarios, valor del forraje que 
suministra á cada una de veinticuatro 
bestias que se sostienen para el servicio 
de la Brigada de Artillería de esta capi
tal; imputándose el gasto á la partida 3 ,̂ 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

D ÁVILA.
El Secretario da Estado en el Despa

cho déla Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 14.00

Tegucigalpa: 19 de mayo de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por. la Caja Nacional se paguen al 

seflor Mayor de Plaza de esta ciudad, 
($ 14.00) catorce pesos, valor de cuatro
cientas tejas que se necesitan para la 
reparación de los techos de la Brigada 
de Artillería y Hospital Militar de esta 
ciudad. Este gasto se imputará á la par
tida 5̂ , capítulo V I, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto Genera! vigente.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

ja Nacional, conforme con el capítulo 39 
del Presupuesto General vigente; rin
diéndole al señor Mendienta las debidas 
gracias por los buenos servicios que 
prestó en el empleo indicado. —Comuni
qúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de la Guerra,

D. Outiénez.

‘Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 2 de mayo de 1908.
El Presidente de la República, encon

trando justos los motivos en que el señor 
doctor don Salvador Mendieta se funda 
para renunciar las asignaturas de Histo
ria y Geografía 2̂  ̂ año, de la Escuela 
Militar,

ACUERDA:
Nombrar en su reposición al de igual 

título, don Manuel P. Rodríguez, con la 
■dotación de $ 25.00 que le pagará la Ca

se autoriza la cantidad de a 76..50

Tegucigalpa: 2 de mayo de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la cantidad de ($ 76.50) se

tenta y  seis pesos cincuenta centavos, 
que el Administrador de la Aduana de 
Puerto Cortés pagó al señor Comandan
te de Arma.s del mismo, en el mes de 
septiembre último, para convertirla en 
la compra de la pintura empleada en el 
edificio de aquella Comandancia. Este 
gasto se imputará á la partida 5?-, capí
tulo VI, Ramo de* Goena, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiéi'rez.

Se manda pagar la cantidad de S 30.00

Tegucigalpa: 2 de mayo de 190S.
El Presideats de la República 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se paguen 

al señor Coronel don Jacinto R. Romero 
$ 30.00, valor de la reparación de veinte 
pares de calzado para uso de los alum
nos de la Escuela Militar de esta capital. 
Este gasto se imputará á la partida 3 ,̂ 
capítulo V I, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General vigente. — Comuni
qúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $

Tegucigalpa; 2 de mayo de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Que por la Administración de Aduana 
de Puerto Cortés se paguen al señor don 
Rafael Alcalá cuarenta y ocho pesos cin
cuenta centavos, valor de las medicinas 
que suplió á los enfermos de la guarni
ción de aquella plaza, durante el mes de 
abril último; imputándose el gasto á la 
partioa 39, capítulo V I, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

. D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D, Gutiérm.

Se manda pagar la suma de 1 5.00

Tegucigalpa; 2 de mayo de 1908.
El Presidente de la República

.\CUERDA;
Que por la Receptoría de Rentas del 

distrito de Danlí se paguen al señor Co
mandante de Armas del mismo (8 5.00) 
cinco pesos, importe de un blanco circu
lar de anillos y un caballete de grados 
para el servicio de puntería de la guai— 
nición de aquella plaza; imputándose el 
gasto á la partida 3?, capítulo V I, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

A V I S O S

R egistro  de la propiedad
Don Florencio Sevilla V., de este domicilio, 

presenta lioy, á las nueve y cuarto de la maña
na, la primera copia de una escritura pública 
otorgada ante el Juez de Paz de Talanga el ca
torce de agosto del año recién pasado, por la 
cual doña Germán Sánchez vende á don Poncia- 
no Bustillo. por ciento veinticinco pesos, una 
ca.sa de estacón, cubierta de teja, con su corres
pondiente cocina, midiendo aquélla siete varas 
de largo por seis de anelio, y una posesión con
tigua á dicha casa, la cual consta de dos manza
nas y media de extensión, acotada con cerca de 
mordaza, y teniendo por límites: al Norte, llano 
de La Laluanza: al Sur, cerro Zarza) de laCaña; 
al Este, ceno Caliclie Grande: y al Oeste, El

anii.os
inmuebles al Oriento de aquel pueblo y ene 
terreno llamado Monte Grande, en el que tiene 
derecho la vendedora. No habiendo anteceden
te inscrito y páralos efectos del artículo 2.322 
del Código Civil, se liace la presente publicación. 
—Tegucigalpa: 7 de abril de lUOB.

M.vrtIm J im é n e z .

f^e í̂stro d« Propiedad
Don Florencio Sevilla V., de este domicilio, 

presenta hoy. á las nueve y cuarto de la maña
na, la primera copia de una escritura pública 
otorgada ante el Juez de Paz de Talanga el tres 
do diciembre de! año recién pasado, por la cual 
Rairaunda y María Leona Garmendia venden á 
don Policiano Bustillo, por ciento cincuenta 
pesos, una casa cubierta de teja, sita en la parte 
occidv-ntal de aquella población, compuesta de 
una pieza de nueve varas de largo por cinco y 
mediado anclio.de un cuarto de cinco y una 
tercia varas de largo por cuatro y tres cuartas 
de ancho, V una cocinado cinco varas de largo 
por tres \ tres cuartas de ancho: todo ello cons
truido sobre paredes de estacón y en un solar de 
nueve varas de largo por diez y seis de ancho, y 
tiene por límites; al Norte, casa y solarde Anto
nia Palada; al Sur. casa y solar de Rosa Cruz; al 
Oriente, casa v solar de los herederos de Audata 
Carias, calle de por medio; y al Occidente, solar 
de Victoriano Torres. Por falta de anteceden
te inscrito, se hace la presente publicación, pa
ra los efectos del artículo 2.322 del CiSdigO Civil. 
—Tegucigalpa: 7 de abril de 1908.
8 Maktín  Jiménez.

Raglstpo d« la PKopiadad
Don José Marta Colindres, de este domicilio, 

presenta hoy, á las nueve de la mañana, la pri
mera copia de una escritura pública otorgada 
en Tatumbla, el dos de los corrientes, ante el 
Juez de Paz del referido pueblo, por la cual don
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José Antonio Escoto vetfSe á don José María 
Colindres, por doscientos noventa pesos, una câ  
sa sita en aquella población, de cinco varas de 
largo por cuatro de ancho, con una cocina de 
tres varas de largo por dos de anclio, ambas de 
paredes de estacón, cubiertas de teja, sobre un 
solar de cuarenta varas en cuadro y con los si
guientes limites: al Norte, casa de Domingo Ca
loña: al Sur, posesiones de Antonio Barrientosy 
Francisco Salgado: al Este, solar de Balbino 
Ochoa; y al Oeste, terreno ejidal baldío; y una 
labranza sita al Sur del referido pueblo, en el 
punto llamado Sabana Larga, acotada con cerca 
de piedra, conteniendo varios árboles de café, 
aguacates y naranjos, de doscientas varas en 
cuadro, y teniendo por límites: al Norte, pose
sión de Manuel Matamoros; al Sur, casa y cerca 
de Adolfo Cabrera; al Este, camino que de Ta 
tumbía conduce á la aldea de Linaca; y al Oes
te, posesión de Lucía Martínez. El primero de 
dichos inmuebles lo adquirió el vendedor por 
compra á Juan Esteban López y el segundo por 
donación que de él le hizo la Municipalidad ele 
aquel pueblo. Por falta de antecedente inscri
to, se hace esta publicación, para los efectos del 
artículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa; 8 
de abril de 1908.
8 Martín Jiménez.

R e g is tro  d e  la  R ro p ie d a d  
Don José Oquelí Hernández, de este domici

lio, presenta hoy, á las diez y media de la ma- 
Qana, la primera copia de una escritura pública 
otorgada en esta ciudad, el primero de los co
rrientes, ante el Notario Público Licenciado 
don José María Gálvez, por la que el Licenciado 
don Carlos A , Planas, en representación de su 
padre don Francisco María del mismo apellido, 
vende á la señorita Carlota Bernhard, por seis
cientos pesos, una casa y solar sitos en La 
Pedrera, barrio de esta Ciudad, constando la 
primera de dos piezas, cubiertas de teja, pare
des de estacón, que miden, aproximadamente, 
once varas y media de Norte á Sur por cinco y 
inedia de Este á Oeste, con un correilor al lado 
oriental, de dos y media varas de ancho por sie
te y media varas de largo, y unacocinita. Dicha 
casa tiene un solar cuya medida es, inclusive lo 
edificado, de diez y ocho varas de Norte á Sur 
por diez y seis y media de Este á Oeste, tenien
do todo los siguientes límites; al Norte, casa de 
Santos Soto; al Sur, casa de los herederos de 
Manuel Flores; al Oriente, camino de La Leo
na; y al Poniente, solar de Inocente Montoya, 
calle de por medio. Por falta de antecedente 
inscrito y para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil, se hace la presente publicación.— 
Tegucigalpa: 3 de abril de 1908.
8 Maktín  Jiménez.

Registro de la Propiedad
Don Rafael Romero, de este domicilio, pre

senta hoy, á las nueve de la mailana, la primera 
copia de una escritura pública otorgada en esta 
ciudad ante el Juez de Paz de lo Criminal de la 
misma, el veintisiete de abirlde mil novecientos 
uno, por la cual ta señorita Tiburcia Medina 
vende ú dona Valeriana Gómez, por ciento 
ochenta pesos, una casa y cocina ubicada en el 
barrio de La Plazuela, dee.sta ciudad, con.strui- 
das sobro paredes de estacón, cubiertas de teja, 
con un solar de doce varas encuadro, inclusive lo 
edificado, con los siguientes límites: al Norte, 
casas de don Francisco Zavala y Magdalena 1 *. 
de Mejía: al Sur. la margen derecha del Río 
Chiquiio: al Este, casa de Juan Coello: y al Oes
te, casa de dona Dolores Alcántara. Y  por fal
ta de a:itecedente inscrito, se hace esta pulilica- 
Ción, para los efectos del artículo 2.322 del Códi
go Civil.—Tegucigalpa: 9 de mayo de 1908.
9—9 MaktIn  Jiménez.

El infrascrito, Ministro de Agricultura, 
para los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha 26 del mes en curso se ha pre
sentado á la Secretaría de su cargo la 
solicitud que dice:
“ Supremo Poder Ejecutivo:

Yo, L. K. Purdom, mayor' de edad, 
originario de Norte América y residente 
en este vecindario, en representación del 
empresario señor William H. Coe, del 
número 42, calle Broadway, ciudad de 
Nueva York, en los EE. UU. de Norte 
América, con la protesta de mis más al
tos respetos, vengo á presentaros lo si
guiente:

19—Que mi mandante ya tiene sem
bradas en actual producción, situadas en 
las cercanías del Rio Ulúa, más de mil 
manzanas de bananos, que producen 
actualmente más fruta que cualquiera 
otra finca de Honduras.

29—Que dicha finca se encuentra en 
estado muy formal, bien arreglada, per
fectamente limpia y administrada por el 
ciudadano hondureno señor don Leocadio 
Lardizábal, quien vive allí cómodamente 

contento con su familia; y que los 
empleados que estaban y están son hon
durenos, fuera de uno ó dos en algunos 
tiempos.

39—-Que mi mandante, durante sus cua
tro años de trabajar en Honduras, no ha 
faltado en ninguno de sus compi’omisos: 
que sus empleados y sus cuentas estaban 
y están pagados con puntualidad; y que 
su agente fiscal en Honduras es la casa 
de los señores P. Maier y Cía., á quien 
suplica se pidan informes financíales.

49—Que mi mandante tiene todas las 
facilidades, amplio capital y sincero de
seo de aumentar en grande escala sus 
plantaciones de bananos; y  que él tiene 
experiencia, conocimientos y conexio
nes muy especiales en este ramo, los cua
les le ayudarán mucho en la empresa 
proyectada.

59—Que mi mandante desea sembrar 
como diez mil hectáreas de terreno de 
bananos y  otras frutas exportables de la 
República de Honduras, las cuales serán 
las plantaciones más grandes en este 
ramo, no sólo en Honduras sino en el 
mundo entero.

69— Que para una empresa tan formal 
que desarrolla en escala tan grande este 
ramo de agricultura importantísimo, el 
(jrobierno, me parece, puede y debe dar 
alguna subvención seria, porque de este 
modo, seguramente, se aumenta la Ha
cienda Pública, da ocupación á muchos 
paisanos, gasta mucho dinero que ayuda 
á todos, y de manera formal anima la 
agricultura en particular y el negocio 
en general de la República de Honduras; 
por tanto,

A  Vos, Supremo Poder Ejecutivo, ven
go á pediros os sirváis permitir á mi 
mandante la siembra hasta de diez mil 
hectáreas de los terrenos nacionales li
bres y disponibles de la República de 
Honduras, bajo condiciones regulares, 
que son las siguientes:

a) Los terrenos se darán en lotes al
temos, uno para el Gobierno y otro pa
ra el empresario.

0) Los terrenos serán elegidos de los 
nacionale.s . libres situados en las cerca
nías del Río Ulúa ó sus tributarios, y, 
en caso de no encontarlos suficientes, en 
los cercanos á otro rio de la costa norte.

cj Los terrenos serán medidos por na 
agrimensor nombrado y pagado por el 
empresario y aprobado por el Gobierno: 
serán medidos en lotes de cien, doscien
tas, quinientas ó mil hectáreas, y cuando 
hayan sido aprobados los trazos por el 
Gobierno, se dará al empresario un títu
lo condicional.

d) La medida se comenzará dentro de 
seis meses y se concluirá dentro de nn 
año contados desde la fecha de la apro
bación del contrato que siga á esta pro
puesta.

e) El empresario pondrá en actual y 
formal cultivación no menos de mil hec
táreas de los terrenos dentro de un afio 
y no menos de cuatro mil hectáreas den
tro de dos años contados desde la fecha 
en que se haga el depósito en garantía 
del cumplimiento del contrato; así ten
drá en cultivación no menos de cinco 
mil hectáreas de los terrenos en dos años 
contados desde la fecha del depósitio.

f )  Es entendido que cuando el empre
sario tenga sembradas y en actual culti
vo dentro del tiempo estipulado las cin
co mil hectáreas, estando ya concluido el 
contrato por parte de é), c-1 Gobierno le 
cambiará los títulos condicionales en tí
tulos definitivos; pero

g) Es también entendido que, si, den
tro del tiempo estipulado, el empresario 
elige y hace medir las otras cinco mil 
hectáreas ó cualquiera parte de éllas ten
drá libre derecho de sembrarlas y cuan
do ya estén sembradas y cultivadas, el 
Gobierno le dará por ellas un título 
definitivo.

h) El Gobierno dará los terrenos al 
empresario gratuitamente.

0 En garantía del cumplimiento dd 
contrato, el empresario depositará á la 
orden del Gobierno, dentro de dos meses, 
contados desde la fecha de la aprobamón 
del contrato, la suma de cinco mil pesos, 
que quedará á beneficio de la Hacienda 
Nacional, en caso de que no cumpla el 
empresario sus obligaciones, ó se devol
verán á él cuando las haya cumplido.

j )  El Gobierno dará al empresario la 
facultad de importar al país, libre de de
rechos de Aduana y de todo impuesto 
fiscal ó municipal, todas las cosas qne 
necesita para la empresa y para el uso 
de sus empleados, con excepción de lico
res y  artículos de lujo.

k) Es entendido que el empresario 
tendrá derecho de organizar una compa
ñía anónima ó sindicado, para llevar i  
cabo esta empresa; pero no puede tras
pasarlo á otra persona para fomentarlo 
ó venderlo.

l) En el caso imprevisto de que el em* 
presarlo y sus compañeros no cumplan 
completamente las condiciones del om- 
trato que siga á esta propuesta, quedará 
á beneficio de la Hacienda Pública la su
ma de cinco mil pesos depositada, y por 
la misma razón, no dará el Gobierno los 
títulos definitivos. Pero por los lotea 
que estén en actual cultivo, el empresa
rio y sus compañeros podrán obtener el 
título definitivo conforme á la Ley Agra
ria ó Ley  de Agricultura, entonces vigm- 
te, siempre con preferencia á cualesquie
ra otraé personas.

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1908.
L. K. PUKDOM."
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